
CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA fE

CÁMARADEDIPUTADOS
MESADE MOVIMIENTO

I-~-:-'. ~~~~2012~
Recibido /.~..:: Hs.,-
E~P,~",~..?"?,~~,,,,,,,,,"'P.J.r...,,,,,.'.

PROYECTODE COMUNICACION

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe verta

con agrado que el Instituto Autárquico Provincial de Obra Social (lAPaS)

facilite y/o flexibilice la tramitación administrativa de la afiliación de los aún

hoy llamados concubinas y concubinas, para que el trámite deje de tener

carácter judicial y vuelva a ser un trámite puramente administrativo.
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Señor Presidente:

Con este pedido de comunicación, queremos plantear nuestra

preocupación por la tramitación eficaz de la afiliación de los aún hoy
llamadosconcubinas/asallAPOS

Se le solicita al Director del lAPaS, se flexibilice dicho trámite

administrativodebido al constantereclamode los afiliadosante el costo que

deben afrontar para la tramitación de la Sumaria Informaciónante el Poder

Judicial y la desvirtuacióndel carácter probatoriode la misma.

Actualmente, los afiliados al lAPaS no sólo deben probar la

convivencia sino que también deben acreditar que su pareja no posee

ningún ingreso económico, contrariandotodas las tendencias y normativas

actuales (ejemplo; ley de matrimoniocivil) que equiparancada vez más las

situaciones de cónyuge y concubina/a, máxime cuando se trata de

cuestionesvinculadasa la seguridadsocial.

Lo aquí planteado es una necesidadpara la comunidadtoda, es por

ello que requerimosque nuestrosparesacompañencon su firma el presente

Proyecto de Comunicación.
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